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social y obtener, inmediata y gratuitamente, de la
sociedad un ejemplar de las cuentas anuales, del
informe de gestión y del informe de auditoría, todo
ello de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 112 y 212 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Asimismo, tendrán derecho de asistencia a la
Junta los accionistas que con cinco días de ante-
lación a la fecha en que ha de celebrarse la misma
se hallen inscritos en el registro de detalle de alguna
de las entidades adheridas al Servicio de Compen-
sación y Liquidación de Valores, debiendo acredi-
tarse a través del correspondiente certificado emitido
por dicha entidad.

Barcelona, 14 de mayo de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración.—20.961.

JUAN ISASI, S. A.

(En liquidación)

Balance final de liquidación

La Junta general de accionistas de la sociedad
«Juan Isasi, Sociedad Anónima», en liquidación, reu-
nida en sesión extraordinaria el 25 de abril de 2002,
ha acordado la liquidación de la sociedad, apro-
bando el siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.396,60
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180.852,21

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 187.249,11

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.202,42
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67.467,70
Pérdidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –11.762,33
Provisión liquidación . . . . . . . . . . . . . . . 11.341,32

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 187.249,11

Eibar, 30 de abril de 2002.—El Liquidador
único.—21.107.

LA ALIANZA ESPAÑOLA S. A.
DE SEGUROS

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta general ordinaria de accionistas que
se celebrará en nuestro domicilio social, calle de
Goya, número 22, Madrid, los días 17 y 18 de
junio de 2002 en primera y segunda convocatoria
respectivamente, y a las diez horas en ambos casos,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) del ejercicio de 2001, informe de
gestión, lectura del informe de auditoría concernien-
te al mismo ejercicio y decisión acerca de la pro-
puesta sobre aplicación del resultado respecto al
mismo año.

Segundo.—Nombramiento de Auditores de cuen-
tas para el presente ejercicio de 2002.

Tercero.—Delegación de facultades para elevar a
público los acuerdos adoptados y, en su caso, su
inscripción en el Registro Mercantil.

Cuarto.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas que podrán
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta general y el informe
de los Auditores de cuentas, todo ello de confor-

midad con cuanto expresa el artículo 212.2 de la
vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 23 de mayo de 2002.—Luis Cózar Llo-
réns, Presidente de los órganos sociales.—23.032.

LA PREVISORA BILBAÍNA,
COMPAÑÍA DE SEGUROS, S. A.

Convocatoria de Junta general
ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración en
sesión del día 17 de mayo de 2002 y de conformidad
con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, se convoca Junta general
ordinaria y extraordinaria de accionistas, que tendrá
lugar en el domicilio social sito en el número 14
de la calle Barrainkúa, de Bilbao, el día 14 de junio
de 2002, a las diecisiete horas en primera convo-
catoria y, en su caso, el día siguiente en el mismo
lugar y hora en segunda convocatoria, de acuerdo
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales e informe de gestión de «La
Previsora Bilbaína, Compañía de Seguros, Sociedad
Anónima» y de las cuentas anuales consolidadas
e informe de gestión de su grupo de sociedades,
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciem-
bre de 2001.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración en el mismo período.

Tercero.—Propuesta de aplicación del resultado
del ejercicio 2001.

Cuarto.—Determinación de la remuneración del
Consejo de Administración.

Quinto.—Renovación de cargos del Consejo de
Administración por expiración de plazo.

Sexto.—Modificación de Estatutos consistente en:

Cambio de la denominación, domicilio y objeto
social y consecuente modificación del artículo 1.o

de los Estatutos sociales.
Cambio en el artículo relativo al capital social y

acciones y consiguiente modificación del artículo 3.o

Cambio en el régimen de transmisibilidad de las
acciones y consiguiente modificación del artícu-
lo 4.o de los Estatutos sociales.

Cambio de todos los artículos estatutarios rela-
tivos a la Junta general (convocatoria, Junta ordi-
naria y extraordinaria, deliberación y votación) y
de los relativos a la administración de la sociedad
(administración, deliberaciones, acuerdos, atribucio-
nes, delegación de facultades, del Director Gerente)
y consecuente modificación de los artículos 5.o, 6.o,
7.o, 8.o, 9.o, 10.o, 11.o, 12.o y 13.o de los Estatutos
sociales.

Cambio en la cláusula de arbitraje y consiguiente
modificación del artículo 17.o de los Estatutos.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Facultar al Secretario del Consejo para

la elevación a público de los acuerdos que así lo
requieran.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 144 y 212 del texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas y en el artículo 42 del Código
de Comercio, a partir de la convocatoria, cualquier
accionista de «La Previsora Bilbaína, Compañía de
Seguros, Sociedad Anónima», así como los accio-
nistas de las sociedades pertenecientes al grupo,
podrán examinar en el domicilio social y obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, el
texto íntegro de las modificaciones propuestas y el
informe justificativo de las mismas, así como los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta general y el informe de los Audi-
tores de cuentas.

Bilbao, 17 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—22.942.

LAS TERRAZAS
DE ALHAURÍN, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
fecha 20 de mayo de 2002, se convoca a todos
los accionistas a la Junta general ordinaria que se
celebrará los días 12 y 13 de junio de 2002, en
primera y segunda convocatoria respectivamente,
a las doce horas, en la calle Capitán Haya, 7, plan-
ta 1.a, de Madrid, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, y del informe de Auditoría
voluntario correspondientes al ejercicio social cerra-
do a 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Aprobación del Acta.

Se recuerda a los socios el derecho de obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta.

Madrid, 21 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo.—22.878.

LEVANTINA DE INVERSIONES, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Administrador único convoca a los señores
accionistas a la Junta general ordinaria, que tendrá
lugar el día 10 de junio de 2002, a las once horas,
en el domicilio social de la compañía, sito en Valen-
cia, calle Convento San Francisco, 5, en primera
convocatoria, y el día siguiente, a la misma hora
y lugar, en segunda convocatoria, para deliberar y
resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria) de la sociedad, y propuesta de aplicación
del resultado correspondiente todo ello al ejercicio
cerrado el 22 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión realizada por
el órgano de administración durante el ejercicio
cerrado el 22 de diciembre de 2001.

Tercero.—Aprobación del Balance, para la trans-
formación de «Levantina de Inversiones, Sociedad
Anónima», en sociedad de responsabilidad limitada.

Cuarto.—Transformación de «Levantina de Inver-
siones, Sociedad Anónima», en sociedad de respon-
sabilidad limitada, con la denominación de «Levan-
tina de Inversiones, Sociedad Limitada».

Quinto.—Aprobación de los nuevos Estatutos de
la sociedad.

Sexto.—Opción por la forma Administrador único
como órgano de administración de la sociedad y
renovación del cargo de Administrador.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista podrá examinar, en el domi-
cilio social, las cuentas anuales, el texto íntegro de
la modificación propuesta y el informe sobre la mis-
ma, así como pedir a la sociedad la entrega o envío
gratuito de dichos documentos.

Valencia, 21 de mayo de 2002.—El Administrador
único.—22.764.

LOS MOLINOS DE IBIZA, S. A.

Se convoca a los accionistas de esta sociedad
a la Junta general ordinaria y extraordinaria, que
tendrá lugar en el domicilio social de la entidad,
sito en sito en Ca’n Picafort (Mallorca), calle Vía
Alemania, 14, el día 21 de junio de 2002, a las
doce horas de la mañana en primera convocatoria
y en segunda convocatoria, si ello fuere preciso,
el día siguiente, en el mismo lugar y hora, al objeto
de tratar los siguientes puntos del
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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria
y Gestión del órgano de Administración correspon-
diente al ejercicio cerrado el día 31 de diciembre
de 2001.

Segundo.—Aplicación del resultado de dicho
ejercicio.

Tercero.—Reducción del capital social mediante
la amortización de acciones propias y modificación
del artículo 8 de los Estatutos sociales.

Cuarto.—Renovación del cargo de Administrador.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación, si procede, del acta

de la Junta, así como delegación de facultades para
elevar a público los acuerdos adoptados Se recuerda
a los señores accionistas que podrán obtener de
la sociedad, en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta.

Santa Margarita, 15 de mayo de 2002.—El Admi-
nistrador único.—20.870.

MADERAS SERRANAS, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad mer-
cantil «Maderas Serranas, Sociedad Anónima», por
la presente convoca a los accionistas de esta mer-
cantil a Junta general ordinaria de accionistas para
el próximo día 12 de junio de 2002, a las diecisiete
horas, en primera convocatoria, y a las diecisiete
treinta horas, en segunda convocatoria, en la avenida
Marqués del Turia, número 13, planta primera, de
Valencia, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación del acta anterior,
si procede.

Segundo.—Informe de gestión y aprobación, si
procede.

Tercero.—Aprobación de cuentas anuales y
memoria, si procede.

Cuarto.—Informe de venta de acciones de socios,
y autorización, si procede, para su venta.

Quinto.—Informe y aprobación, si procede, para
ampliación de capital de 348.590 euros.

Sexto.—Ruegos y preguntas.

Los documentos a someter a la consideración
de la Junta general están a disposición de los socios
en el domicilio social de la sociedad.

Cardenete, 9 de mayo de 2002.—Emilio Fernán-
dez Sierra, Presidente del Consejo de Adminis-
tración.—20.824.

MAKSER, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de «Makser, Socie-
dad Anónima» convoca a los accionistas de la socie-
dad a la Junta general ordinaria de la compañía
que se celebrará, en primera convocatoria en las
oficinas de la compañía sitas en Sondica, polígono
«Berreteaga», sin número, el día 26 de junio de
2002 a las doce horas y, en segunda convocatoria
si procediera, a la misma hora y en el mismo lugar,
el día 27 de junio de 2002, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), e informe de gestión, la
propuesta de aplicación del resultado, así como de
la gestión social, todo ello correspondiente al ejer-
cicio 2001. Se hace constar que las cuentas han
sido auditadas por «Ernst & Young».

Segundo.—Información por parte del órgano de
administración de la compañía del plan de expan-

sión comercial y toma de posiciones en redes de
distribución.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Otorgamiento de facultades.
Quinto.—Lectura y aprobación del acta de la Junta

general.

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 212 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se pone en conocimiento de los señores
accionistas que, a partir de la presente convocatoria
de Junta general, cualquier accionista puede obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la misma, es decir, las cuentas anuales,
el informe de gestión, la propuesta de aplicación
del resultado, así como el informe de Auditoría.

Sondica, 20 de mayo de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración, Felipe Artola
Ugarte.—22.893.

MANTENIMIENTO Y MONTAJES
INDUSTRIALES, S. A.

En virtud del acuerdo del Consejo de Adminis-
tración se convoca Junta general extraordinaria de
accionistas, que se celebrará en primera convoca-
toria el próximo día 24 de junio de 2002, en Madrid,
polígono industrial de San Sebastián de los Reyes,
en la calle Teide, número 5, a las diez horas, y
en su caso el siguiente día 25 de junio de 2002,
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Información, en su caso, a la Junta
general de cualquier modificación importante del
Activo y Pasivo acaecida desde la fecha de redacción
de los proyectos de fusión, los cuales fueron depo-
sitados en el Registro Mercantil de Madrid y Bar-
celona el 7 y 8 de febrero de 2002, e inscrito en
fecha 11 y 12 de febrero de 2002, respectivamente.

Segundo.—Adopción del acuerdo de fusión entre
«Mantenimiento y Montajes Industriales, Sociedad
Anónima» y «Dragados Internacional de Pipelines
Daip, Sociedad Anónima» conforme a los siguientes
términos:

La Sociedad absorbente será «Mantenimiento y
Montajes Industriales, Sociedad Anónima», domi-
ciliada desde el 16 de enero de 2002 en Madrid,
polígono industrial de San Sebastián de los Reyes,
en la calle Teide, número 5, e inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid, y la sociedad absorbida será
«Dragados Internacional de Pipelines Daip, Socie-
dad Anónima», domiciliada en Madrid, en el polí-
gono industrial de San Sebastián de los Reyes, en
la calle Teide, 5, e inscrita en el Registro Mercantil
de Madrid.

El capital social de «Dragados Internacional de
Pipelines Daip, Sociedad Anónima», pertenece, en
su totalidad a «Mantenimiento y Montajes Indus-
triales, Sociedad Anónima», por lo que la operación
de fusión se llevará a cabo mediante una fusión
por absorción impropia.

Esta fusión producirá la disolución sin liquidación
de «Dragados Internacional de Pipelines Daip,
Sociedad Anónima», cuyo patrimonio pasará ínte-
gramente, como sucesión a título universal, a ingre-
sar en el patrimonio de «Mantenimiento y Montajes
Industriales, Sociedad Anónima». No se producirá
de este modo ningún canje de acciones ni se amplia-
rá por lo tanto el capital social de la sociedad absor-
bente. La sociedad absorbente asume en bloque todo
el Activo y el Pasivo de la sociedad absorbida subro-
gándose en todos sus derechos y obligaciones.

La fecha a partir de la cual las operaciones de
la sociedad absorbida se entenderán realizadas a
efectos contables por cuenta de la absorbente será
desde el 1 de enero de 2002.

No se otorgan derechos especiales de aquellos
a que se refiere la letra e) del artículo 235 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

No se atribuyen ventajas a los administradores
de las sociedades que participan en la fusión ni

tampoco a los expertos independientes, dada la
inexistencia de éstos.

Tercero.—Modificación del objeto social.
Cuarto.— Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 238 y 240 del texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace constar que, a partir
de la publicación del presente anuncio de convo-
catoria, los accionistas, los obligacionistas y los titu-
lares de derechos especiales distintos de acciones,
así como los representantes podrán examinar en
el domicilio social u obtener la entrega o el envío
gratuito del texto íntegro de los siguientes docu-
mentos:

a) El proyecto de fusión.
b) Balance de fusión de cada una de la socie-

dades participantes cerrado el 31 de diciembre
de 2001, acompañado del informe de verificación
emitido por el Auditor de cuentas.

c) Las cuentas anuales e Informe de gestión
de los tres últimos años e informe de auditoria de
las sociedades a fusionar.

d) Modificaciones estatutarias de la sociedad
absorbente.

e) Estatutos vigentes de las sociedades que par-
ticipan en la fusión.

f) Relación de nombres, apellidos, nacionali-
dad, edad, domicilio y fecha desde la que desem-
peñan sus cargos los Administradores de las socie-
dades que participan en la fusión.

Madrid, 20 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo.—22.863.

MAQUINARIA AUTOMÓVILES
NOGUERA, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

NOGUERAUTO,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En rectificación del anuncio publicado los días
25, 28 y 29 de enero de 2002 en el «Boletín Oficial
del Registro Mercantil», y en el cual se omitió el
derecho de los acreedores a oponerse a la presente
fusión, una vez subsanado el error, el último párrafo
del anuncio, queda redactado del siguiente modo:

«Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.»

El Secretario del Consejo de Administración de
«Maquinaria Automóviles Noguera, Sociedad Limi-
tada», y «Noguerauto, Sociedad Limitada», 16 de
mayo de 2002, Antonio Umbert Colom.—20.733.

2.a 24-5-2002

MARBE, S. A.

El Administrador único de la sociedad «Marbe,
Sociedad Anónima», convoca a sus accionistas a
la Junta general, que tendrá lugar en Málaga, plaza
de la Marina, número 2, piso 6.o, derecha 2, el
día 21 de junio, a las diez horas, en primera con-
vocatoria, y en segunda convocatoria, si fuese pre-
cisa, la Junta general tendrá lugar en el mismo local,
el día 22 de junio, a las diez horas, el orden del
día de los asuntos a tratar en la Junta general será


